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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad: 760013103019-2022-00140-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) De Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

La parte demanda, en el término de traslado de la demanda de reconvención, 

presentó excepciones de mérito, solicitud de pruebas y objeción al juramento 

estimatorio. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se surtido el traslado total de la demanda 

principal, no es posible correr el traslado de la contestación de la demanda de 

reconvención, conforme se señala en el Art. 371 del C.G.P., razón por la cual, se 

agregarán los documentales para ser desatados en la etapa procesal pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR al expediente los documentales señalados en la parte considerativa de 

esta providencia, para que sean desatados en la etapa procesal pertinente.. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   10 DE ABRIL DE  2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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